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C  I  R  C  U  L  A  R   - No. 003 
 

  
PARA:      SERVIDORES PÚBLICOS FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
 
DE:   DIRECCIÓN EJECUTIVA  
 
ASUNTO:              CONCURSO DE MÉRITOS FGN  
 
Bogotá D.C.,          06 de febrero de 2025 
 
 
La Fiscalía General de la Nación en aras de proteger la memoria institucional, considera 
necesario modificar los criterios de selección de los empleos a ofertar en la convocatoria del 
Concurso de Méritos FGN y que estaban definidos en las circulares  No. 025 del 18 de julio 
de 2024 y No. 0043 del 25 noviembre de 2024; por lo tanto se realizan las siguientes 
precisiones: 
 

1. CRITERIOS DE SELECCIÓN DE LOS 4.000 EMPLEOS A OFERTAR 
 

A. Empleos en los cuales el servidor se encuentra en situación de pensionable (semanas 
y edad cumplidos) al 31 de diciembre de 2025. 

 
Nota: Este criterio prima por encima de cualquier solicitud de acción afirmativa que se haya 
solicitado a la entidad, y de cumplirse los requisitos antes enunciados, la exclusión alegada 
no será tenida en cuenta, aún si se hubiera recibido respuesta positiva de la entidad. 
 

B. Empleos de direcciones creadas por mandato legal desde el año 2019. 
 
Nota: Para este criterio se aclara que los empleos de las direcciones que entran a formar parte 
del Concurso de Méritos, son aquellas en las cuales su creación se dio a partir del año 2019. 
(Dirección Especializada contra los Delitos Fiscales, Dirección Especializada para los Delitos 
contra los Recursos Naturales y el Medio Ambiente, Dirección de Apoyo Territorial y Dirección 
Especializada contra los Delitos Informáticos) 
 

C. Empleos para los cuales su concurso se declaró desierto en las convocatorias FGN 
2021 y FGN 2022. 
 

D. Empleos que se encuentran en vacancia definitiva, incluidos aquellos provistos bajo 
la modalidad de encargo. 
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Una vez se aplique en estricto orden de prelación los criterios antes mencionados y se 
excluyan de los mismos aquellos empleos de servidores que solicitaron las medidas 
afirmativas establecidas por la entidad y que fueron aceptadas por la administración, a 
excepción de lo regulado para el criterio de pensionables, se procederá de la siguiente forma: 
 

E. Empleos provistos bajo nombramiento en provisionalidad, para lo cual se tendrá en 
cuenta únicamente las denominaciones de empleo que conforman la oferta pública de 
empleos de carrera especial (OPECE), preservando la antigüedad de los servidores. 

 
 
Por lo anterior, ya no se acudirá al sistema de sorteo abierto y quedará sin efecto cualquier 
regulación sobre este aspecto, aquellos no modificados se mantienen vigentes. 
 
 
 
 
ALEJANDRO  GIRALDO LÓPEZ 
Director Ejecutivo 
 
 
Proyectó: Maria Alejandra Gómez Pacheco – Profesional Dirección Ejecutiva  
Revisó: José Ignacio Angulo Murillo – Subdirector de Talento Humano (E) 
Revisó: Carlos Humberto Moreno Bermúdez – Subdirector Nacional de Apoyo a la Comisión de la Carrera Especial.    
 


